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El' Ministro "de Hacienda,
ANTONIO BARRERA DE !RIMO

FRANCISCO FRANCO.-
El Ministro de Hacienda,

ANTONlO BARRERA DE JRIMO

14436

DECRETO 2099/1974, de 27 dEl junio. por. el que se
acepta lo donación al Estado por el Cabtldo In
sular de Gran' Canaria de un inmueble de 5.284,37
metros cuadrados, sito en. su término municipal,
con destino a la construcción de un Instituto Na·
cional de Bachil~rato.

Por el Cabildo Insular de Gran Canaria ha sido ofrecido ~l
Estado un inmueble de una extensión superficial de ?inco mil
doscientos sesenta y cuatro metl"Os con treinta y siete decímetros

14437

DISPONGO,

Artículoprim&rO.-De conformidad con !o dispuesto en el ar
ticulo veinticuatro de la Ley del Patrimomo se acepta la dona·
ción al Estado por el Ayuntamiento de, Granada de un sC?lar de
cuatro mil trescientos siete metros cuadra.dos ,de superfiCIe, sito
en el paraje denomina.do ..La Cartuja-, que linda al Norte, en
linea de cuarenta y seis metros. coInprendida entre los mojones
dec::iento veintiocho y ciento veintlseis, con zona verde y VÍa pú~

blica del polígono; al Sur, con vía ·pública del poUgono, partiendo
delmoj6n ciento veintitrés, en línea recta de c~arenta y dos me
tros veinticinco centímetros bordeando a continuaci6n en linea
curva, hasta. su confluencia con el lindero Oeste, que partiendo
de este punto linda con zona verde del polígono, en Unes recta
de noventa Ji siete metros trece centímetros, hasta el mojón
ciento veintiocho, y al Este, en línea recta de ochenta y cuatro
metros veinte centímetros, comprendida entre los mojones ciento
veintiséis y ciento veintitrés con las parcelas In·treinta y dos y
IU·treinta y uno.

El inmueble donado se destinará a la construcción de un Cen·
tro de Promoción Prof&Sionaly Social de Adultos. cuya construc
ción se iniciará y terminará en el plazo máximo de cuatro. años
contados a partir de la fecha de aprobación del proyecto de
construcción por el Instituto Nacional de la Vivienda.

En caso' contrario, el Instituto Nacional de la Vivienda tendrá
sobre la parcela y edificación realizada, derecho, de reversi6n.

Articulo. segundo,-El inmueble mencionado deberá incorpo·
rarse al Inventario General, de Bienes del Estado. una vez ina.
crita .a su nombre en el Registro de la Propiedad. para su
ulterior afectación por el Ministerio de Hacienda al de Trabajo.
para los servicios de Centro de Promoción Profesional y So
cial de Adultos, dependientes de este último Departamento. La
finalidad de la donación habrá de cumplirse de conformidad con
lo--dispuesto en la, vigen.te Legislaci6l). d.e Régimen Local.

Articulo tercero.-Por el lt4inisterio de Hacienda. a través
de la Direcci6n General del Patrimonio del Estado, se llevarán
a cabo los trámites necesarios para la efec,:tividad de cuanto se
dispone en el presente Decreto, autorizándose al ilustrisimo
sedar "Delegado de Hacienda de Granada o funcionario en quien
dell;)gue, para que en nombre del Estado concurra en el otorga.
miento de la correspondiente escritura, '

As! lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
veintisiete de junio de ,mil novecientos setenta y cuatro. _

la Direcei6nGeneral del Patrimonio del Estado, se llevarán a
cabo los trámites- necesarios para la efectividad de cuanto se
dispone en el presente Decreto l autorizándose-al ilustrisimo se-
flor Delegado de Huesca. o funcionario en quien delegue, para.
que en nombre del Estado concurra en el otorgamiento de la co.
rrespondiente escritura.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado.....en Madrid "a
veintisiete de junio de mil novecientos setenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

DECRETO 2098/1974. de 27 de junio, por el que se
acepta· la donación al Estado por el Ayuntamiento
de Granada de un inmueble, de 4,807. metros cua
drados. sito en su término municipal, con destino
a la· construcción de un Centro de Promoción Pro
fesional y ~ocial de Adultos.

Por el Ayuntamiento de Granada ha sido, ofrecido al Estado
un inmueble de una extensión superficial de cuatro mil"trescien~

... tos siete metros cuadrados, sito en el término municipal, con
deattnu a la. construcción de un Centro de PromOCión Profesional
., Social de Adultos,

Por el Ministerio de Trabajo se considera de interés la re
ferida· donación.

A propuesta del Minis'tre. de HaCienda y previ~ d:eUberaci.6n
del Consejo'de Ministros en su reunión del día vemhuno de ]U~

nio de mil novecientos setenta y cuatro,

DECRETO 2096119'M. ele ll'I' d. ¡¡mio. por .1 que ••
acepta la donación al Estado por el A,untarniento
d.· Solteras (Sevilla) d, un inmueble de 2.305 me·
tra. cuadrados. sito en BU Urmtnomunicipal. con
aestino a la construcción dv una cl1sa·cuartelpa.ra
la Guardia Civil. -

Por el Ayuntamiento de Salteras(Sévillal ha sido ofrecido al
Estado un inmueble de una extensión superficial de dos mil tres
cientos cinco metros cuadrados. sito en su término municipal.
con destino a la construcción de una casa-cuartel para la
Guardia Civil. .

Por el Ministe-rio de la Gobernación se considera de inte
rés la referida construcci6n.

A propuesta del Minislro de Hacienda y previa deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión del día veintiuno de junio
de mil novecientos setenta. y cuatro.-

DISPONGO,

Artículo primero.-De conformidad con 10 dispuesto en· el ar
Hculo veinticuatro de la. Ley del· Patrimonio se acepta la dona
ción al' Estado por el Ayuntamiento de Salteras (Sevilla) de un
solar de dos mil ·trescientos cinco metros cuadrados de super~

ficie" sito al paráie denominado Cámino Vieio de Sevill~. del
mismotérmino>municipal, que linda, al Norte; con can;:etGra de·
Sevilla a Salteras o Camas a Olivares; al. Sur, con el camino
viejo de Sevilla; al Este, con vi:i'la d~ doiia RQsario Ramos Quin
tanilla. y al Oeste, con finca de doña Mercedes Jiménez Ji
ménez,

El inmueble donado se destinará a la construcción de una
casa-cuartel para la Guardia, Civil.

Articulo segundo.-El inmueble mencionado deberá incorpo
rtse al Inventario General de Bienes del Estado, una vezins-
crito ti su nombre en el Registro de la Propiedad,· para su ul·
terior afectación por el Ministerio de Hacienda. al de la Goberna
ción para· los servicios de casa-cuartel para la. Guardia Civil,
dependientes da este último Departamento. La finalidad de la
donación habrá de cumpUrse de conformidad con lo dispuesto'en
la vjgente Legislación de Régimen Local. _

Articulo. tercero.-Por er Ministerio de Hacienda, a través de
la Direcci6n Gei1eral del Patrimonio del Estado, se. lJevarán a
cabo los trámites necesarios para la efectividad de cU$Uto se i

dispone en el presente Decreto, autorizándose al llustríslmo se·
fior Delegado dé 'Hacienda de Sevilla o funciona.r1o en quien dele-.
gue, para que en nombre del Estado concurra en el otorgamien.
to de lacorrespondienw escritura"

Así 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
veintisiete de junio de mil i novecientos setenta y cuatro,

FRANCISCO FRANCO

14435 DECRETO 2097/1974, de 27 de junio, p'or el Que se
. acepta la donación al Estado por el Ayuntamiento

de Peralta de Calasanz (Huesca) c:U3 un inmueble
de 4.000 metros. cuadrados, sítoen su término, mu- '
nicipal, con destino a la construcción de una casa
éuartel para la Guardia Civil,

Por el Ayuntamiento de Peralta de Calasanz (Huesca) ha sido
ofrecido al Estado un inmueble de una exteilsiónsuperficial 'de
cuatro mil metros cuadrados, sito en su término municipal, con
destino a la construcci6n de una casa·cUartel para la Guardia
Civíl.

Por el Ministerio de la Gobernación se considera. de interés
la referida construcci{m,

A propuesta del Ministro de Hacienda y previadeliberaciÓIl
del Consejo de Ministros en su reunión del día veintiuno de ju·
nio de mil novecientos setenta y cuatro,

DISPONGO,

El Ministro de Hacienda,
ANTONIO BARRERA DE HUMO

Articuloprimero.-De conformidad con lo dispuesto en el
artículo veintlcU(l,tro de la Ley del Pa.trimonio se acepta la dona
ción al Estado por el Ayuntamiento de Peraltada Calasanz
{Huesca} de un solar sito en su té11l1ino municipal de cu.atro mil

¡metros cuadrados de·' superfiCie, que linda al Norte, con CIl1T&'
tera de Salinar; por el Sur, huerto de don Rosando Camón
Palacin: por el Este. camino, y por el Oeste, pascal huerto de
Plana con la margen izqUierda de la acequia.

El inmueble donado de destmará· a- la construcción de, una
Casa Cuartel para la Guardia Civil,

Articulo segundo.-El inmueble mencionado deberá incorpa-.
raraa al Inventario General de Bienes del Estado, una vez in&
crito a su nombre en el RegistrQ de la Propiedad,· para su ulte-.
rior afectación.por el Ministerio de Hacienda al de la Goberna
ción para los servicios de Casa-Cuartel para la Guardia. CivU.
dependientes de este último Departamento. La finalidad de 1&
donación habrá de cumplirse de conformidad con lo .dispueato en
la vigente Legislación dé Régimen Local.

Artículo tercere.-Por el Ministerio de Hacienda, a través de
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cuadrados sito en su término municipal, cOn desUno a ]a cona
true<:ión de un Instituto Nacional de Bachillerato.

Por el Ministerio' de Educación y Ciencia se consld~ra de 1n~

teré,· la referida constru<:cl.ón.
A propuesta delM1nistro de Haoienda y previa deliberación

del Consejo de Ministros en su reunión del dia veintiuno de' ju
nio de mil noveci,entQs setenta y cuatro.

DISPONGO,
I

Articulo primero.-De conformidad con lo dispuesto en, el ar~

ticulo veinticuatro de la Ley del Patrimonio se acepta la dona
ción al Estado por el Cabildo In.sular de Gran Canaria de un in
mueble de dnco mil doscientos sesenta-y cuatro metros con
treinta y siete decIm-etros. cuadrados de superfl.c~e. sito en su
término municipal de Las Palmas de Gran Canana. a segregar
de ,otro de mayor cabida. finca rústica sita en la carretera de
Tafira a Marzagán. donde dicen .La Data- o .Lomo del Lance.,
en Tafira, que linda: al NOJ'te. con la carretera de Táfira a Mar
zagán: Sur, con bi casa denominada .La Tornera- y te~renos

ced,idos en usufructo al Patronato de Protección a la MUler; al
Este'. con finca de la que se segregará. y al Oeste, con la calle
de Santo Tomás. - •

,El imnueple donado se desUnará a la construcción de un Ins-
tituto Nacional de Bachillerato. •

ArticUlo segundo-,-El, tnmueble mencionado deberá incorpo
rarse al Inventario -G&ll&ral_ de Bienes del Estado, una vez ins
crito &au nombre-en el Registro-de,la Propiedad, PWS- su ul
terior afectación- ,par el Ministerio de Hacienda al de Educación
y Ciencia- para los servicios de Instituto Nacional de Bachille
rato(dependientes de este ultimo Departamento. -La finalidad de
la donación habrá de cumplirse de confonnidad--con -lo_dispuesto
en la vigente Legislación de Régimen Local.

Artículo tercero-.~Por-el Ministerio de Hacienda, a través de
la Dirección GeD.eral del Patrimonio del Estado. se llevarán a
cabo los trAmites necesarios para. la efectividad de cuanto se
dispone en el presente Decreto, autorizánd0:68 al ilustrísimo
sefior Delegado -de Ha:cfenda de Las Palmas de Gran Q:t.nar1&, o
funcionario _en quien delegue. para que ell nombre del Estado
concurra e~ el otorga~iento de la correspondiénte escritura.

Asi-lo dispongo por elpx:esente Decreto, dado en Madrid a
veintisiete de junio de- mil -novecientos setenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de· Hacienda,
ANTONIO BARRERA DE IRIMO

DECRETO 2100/1974, de 27 de junto, por el que $8

acepta la donación aL Estado por la. Diputación>
-Provincial de HueLva _de una parcela de terreno de
8.8?5 metros cuadrado,; Btta. en eL- término muni
cipal de San Juan dal Puerto (HueL-val, con de8~

tino fI. la Construcción d8 un Laboratorio Proy.tncial
de Sanidad Animal.

Por 1& DilJ'utaoión Provincial de Huelva ha sido ofrecido al
Estado una parcela ,de terreno de una extensión superficial de
aeia mil ochocientos setenta y cinco ~etros 'cuadrados, Sita en el
término municipal de San J.uan del Puerto· CHuelval. con_desUno
8: la construcción de· UD_ Labóratorio Provincial de Sanidad Ani-
mal. ~

POi"_ el Ministerio de Agricultura se considera de interés la
referida construcción. •
- A propuesta del Consejo de Ministros en su reunión del día
vein liuno de Junio de mil novecientos setenta y cuatro,

DISPONGO,

Articulo primero,-De conformidad con lo dispuesto en el ar
ticulo. ,veinticuatro de 1a.LeY del Patrimonio, se acepta ia dona
ción al ~stado por -la Diputación Ptovincia-l de Huelva de una
parcela "de terreno sIta al paraje denominado .Les Lomeros.
o .EI Rincón., del término municipal de San JU$D. del, Puerto
(Hllelva}.que l1ndaal Norte,con vereda de carne; al Sur. con
carreter$ de San "JU3Il del Puerto a savUlaj al !:ste, cpn, tierras
ele doi'l.a, Rosario Q:intt'eras Alemán, y E\1. Oeste-:'con más de don
Antonio Criuado.Quintero.

El inmueble donado: se destinará a la construcción de un la
boratorio Provincial de Sanidad Animal.

Articulo segtmdQ.-EI inmueble menc1onado deberá incorpo
rarse al Inventario General de, Bienes del Estado, una vez
inscrito a su nombre,.en el Registro de la Propiedad, para su
ulterior afectaeióli.:porel, Ministerio de, Hacienda al de Agrlcul
turapara los. servidos de Laboratorio ProvinCial de Sanidad
Animal, dllllpendlentes-deeste: 111timo Departamentb. La finalidad
de la donación habrá de cumpllrsede conformidad con lo dis
puesto en lavigentG! Legislación de Régimen Local.

Articulo: tercero.-Por el Ministerio.de Hacierul~r a través de
la DireccIón General da. Patrimonio cdel Eotad.., $e nevarán a
cabo los ".~ám1tesnec9l5ariospaM .la .efectividad de cuanto sé
dispone en elpresetlte Decreto, autorizándose al ilustrfsimo se--

fior Delegado de Hacienda de Huelva. o funcionario en quien
delegue, para que en nombre. del Estado concurra en el otorga
miento· de la correspondiente escritura.

Así lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid a
veintisiete de junio de mil noveciento5 setenta '1 cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Hacienda.

ANTONIO BARRERA DE IRIMO

14439 DECRETO 210111974, de 27 de junio. por el que se
. acuerda 'lq enajenación directa- de una finca' ur

ban4 sita en término municipal de Zaidtn (HuescaJ.
calle Baja, número 15, en favor de su ocupante.

Doña Teresa Pascual Iban ha interesado la adquisición di
recta de una. finca urbana sita en tépnino municipal de Zaidín
(Huesca). calle Baja, número quince, propie9ad del Estado, .de
la que el solicitante es ocupante de bl;lBD-8 fe.. Dicha ~inca ha
sido tasada en la cantidad de doce ml1 novecIentas .. cmcuenta
pesetas por los Servicios Técnicos del Ministerio de HaciEmda;

La circunstancia expuesta justifica hacer uso de la autOriza
ción concedida por el artículo sesenta y tres de la Ley del Pa
trimonio del Estarlo de'" quince de abril de mil novecientos se-
senta y cuatro. . ' .

En su virtud. a.propuesta d.el Ministro.de Hacienda y.pre~la
deliberación del Consejo de Ministros, en su reunión del dla vern
tiuno de ·1unio de- mil novecientos setenta y. cuatro,

DISPONGO,

ArtíC,ulo primero.-De conformidad con .10 .dispuesto en el
articulo sesenta y tres de la Ley del PatrimonIo del Estade de
quince deabrU de m.il novecientos sesénta y cuatro se acuerda
la enajenación directa a favor de doií.a Teresa Pascual Iban.
con, domicilio en calle Baja. número quince, Zaidín (Huesca).
de la finca propiedad del Estado, que a contitluación se. des
cribe: finca urbana en término municipal de Zaidin (Huesca).
callo Baja número quince con una superficie de sesenta.. y tres
metros do~e decímetros cu~rado&. y los linderos siguientes: por
la derecha LuIs LasberasEstradera; por la izquierda. Máxima
Zapater S~lsona, y por _el fondo. Teresa· Descarga Codina. Ins~
crita en el Registro de la Propiedad, de Fraga, al tomo noventa
y:dos, libro octavo,.follo cientQ setertta.y uno, finca mil ciento
ochenta y una, inscripción. primera.

Artículo segundo.--El precio total de dicha enajenación es el
de doce mil novecientas cincuenta U2.9501 pesetas, las cuales
deoorAÍl ser ingresadas' en el Tesoro por el Adquirente en· el
plazo de quince días a partir de la notificación ?e la adjud~ca

ción por la Delegación de Hacienda ·de Huesca, SIendo, tambIén,
de cuenta dei interesado todos los gastas originados en la trami~
taclón del expediente y los gue se causen en cumplimiento del
presente Oacreto.

Artículo tercere.-Por el Ministerio de Hacienda, a través de
la Dirección General del Patrimonio del Estado se llevarán a
cabo los trámites conducentes a la eíectividap. de cuanto se dis
pone en el ·presente Decteto. Se faculta al seftor Delegado de
Hacienda en Huasca para que. en nombre del Estado, comparez"
ca en el otorgamiento d'e la correspondiente escritura..

AsIlo dispongo por el p~sente Decreto, dado en Madrid a
veintisiete de junio de mil novecientos setenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Hacienda,

ANTONIO BARRE~A DE IRIMO

14440 DECRETO 2102/1974,.. de 27 dt¡ junio. por el Que se
, acuefda la enaJenació'l'l directa de un solar sito en

MeWla• .robre elqfU1 se asJenta una edificación.

·Por don Félix Garcla Ubierna se ha interesado la adjudica
ción de un 'solar. propiedad del Estado. sito en Malilla. cane .d,e
Explanada de- Camellos, número tres, como ocupante de la edlÍl
cación existente sobre el· mismo. Dicho solar ha ~sido tasado en
la cantidad de cinco mil ciento treinta y una pese-tas por los ser
vidoa:,técnicos correspondientes, del Ministerio de: Hacienda.

Concurren en el presente caso circunstanoias que justifican
hacer uso de la aütoIftaci6n concedida por el articulo sesenta y
tres de la -Ley deL Patrimonio del Estado de qui1lcede abril de
mil novecientos sesenta y cuatro,·en.virtudde'lo dispuesto en el
articulo tresci~tos Sesenta y uno del Código Civil.

En su virtud. El propuesta. del Ministro. de Hacienda, y previa
deliberación del Consejo de Ministros. en.sureuniÓll del día vein
tiuno de junio de mil novecientos set~ta y cuatro,

DISPONGO,

Artículo primero.-De conformidad. con 10 dispuesto. en el
artículo sesenta y tres de la Ley del Patrimonio del Estado, se
acuElrda la enajenación directa a favor de dpn Félix Garcia
Ubierna, . con dQmicllio· en Melilla, calle· General Manzanera,
número uno, del solar propi&clad del Estado, sobre el que se


